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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

, 	! 
Ciudad de México, 2 2 MAR 6024 

-2024 

Wki 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCIMADURIÁPIMplEIVTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAI1 +11.0$ ty•MIES:‘ 

1 	I i 

Expediento:' rA0T-2023-3204-SPA-2279 

y su acumulado PAOT-2023-3292-SPA-2345 

La Subprocuradu 
Ordenamiento Ter 
15 BIS 4 fraccion 
Ordenamiento Ter 
contenidos en el 
relacionado con 1 
considerando los 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en e 
autoridad, los sigu 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
s 1 y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos 
xpediente número PAOT-2023-3204-SPA-2279 y su acumulado !plOT2023-3292-SPA-2345 

s denuncias presentadas ante este organismo descentralizado; énii,téllW,Presérite Resolución 
guientes: ; 	!! 	!!!   

, 
ta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuales sé hicieron de(Conocimiento de esta 

I 	 I entes hechos:  

(...) un par 
los golpea h 
french,pool 
un lugar de 
Mixhiuca, Al 

ATENCIÓN E INVE 

Para la atención d 
la Ley Orgánica d 
89 de su Reglame 
denuncias. 

ANÁLISIS DE LA I 

Esta Procuraduría 
artículo 11, fracci 
considerada auto 
acciones para la 
instancias y proce 

Bienestar animal 

e perros que están encadenados en la calle (...) los tiene en condiciones deplorables, los maltrata, 
tiendo que los perros sean agresivos (...) así como (...) Son dos perros uno de raza Pitbull y el otro 

sic] que se encuentran en diferentes condiciones de abandono sin alimento sin agua expuestos en 
aso público (...) [Ubicación de los hechos: calle Nicolás Romero,númpro 70, colonia Magdalena 
aldía Venustiano Carranza] (...). 

TIGACIÓN 

las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de,México; así como 85 y 
to, mismas que constan en el expediente al rubro citado, intégrado icOn motivo de las presentes 

1:111:  

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
n I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales ,d, la Ciudad de México, es 

! 
dad en materia de bienestar y es competente para conocer sdbre 	brIsentes hechos, realizar 

, 1. 	11..11 
rotección y defensa del bienestar:animal, así como tener la facintad itie instaurar mecanismos, 
imientos administratiVos para el cumplimiento de tales fines. 	! 	' 

Las denuncias ciu 
calle Nicolás Rom 

Medellín 202. pisó 4 
Alcaldía Cualditénic 
Tel. 5265 07110 ext 1 

adanas se refieren al maltrato animal del que son objeto dos ejernplaries. caninos ubicados en 
• I 

ro, número 70, colonia Magdalena Mixhiuca, Alcaldía Venustianó iq arra Iza:1-  
1K 1  

I 	1. 	11 

colonia Roma Sur 

Oil Y 12400 
C.P. 06000, Ciudad de México 

	 CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS, 
	GOBIERNO CON 

ACENTO SOCIAL 

Página 1 de 3 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2023-3204-SPA-22 

y su acumulado PAOT-2023-3292-SPA-23 

No. Folio: PAOT-05-300/200-  4 8 1  8 	-2024 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se considera 
actos de maltrato, cuálqUierlhecho, u omisión que pueda ocasionar dolor,` sufrimiento, poner en peligro la vida de 

! I 	t. 
animal o que afecte su b e , estar, plivarlo de aire, luz, alimento, agua, espació, abrigo contra la intemperie, cuidado 

11,1 
médicos requeridos y:alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 
Subprocuraduría llevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 
BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales no se localizó al o a lo 
responsables de los éjerriplares caninos, por lo que se notificaron los oficios correspondientes a fin de que 
persona responsabler'nánifelta'se lb que a su derecho conviniera, documentos a través de los cuales se hizo de s 
conocimiento sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección a los Animale 
de la Ciudad de México; cabe señalar que en ambas diligencias se pudo apreciar a dos ejemplares canino 
amarrados en el área comunal de la vivienda, los caninos contaban con una condición corporal ideal, sin lesione 
visibles, además de que el espacio destinado para los animales de compañía se observaba con acumulación d 
residuos. 

En virtud de lo antés,éXpilestoj, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformida 
con el artículo 27 fraccV66 'VII 'de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de la 
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al!,.pheSiiintbmaltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, est 
Entidad idéhtlfi¿di 	ló¿ ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condició 
corporal y muscular, alimento, agua brindada y comportamiento; sin embargo se realizaron las siguiente 
recomendaciones: 

• Reubicar a los caninos al interior del domicilio. 
• Dejar a los caninos en libre deambular. 

Medellín 202. piso 4, colonia Roma Sor 
Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06000. Ciudad de México 
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En ese sentido, per n l,.de esta Subprocuraduría entabló comunicación con la persona responsable de lo 
ejemplares caninos, en la cual exhortó al tutor de los animales de compañía a realizar las siguiente 
recomendaciones: 

• Reubicar a los caninos al interior del domicilio. 
• Dejar a los caninos en libre deambular. 

; 	I 
Al respecto, esta Subp Oc

II
uraduríai se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se constató que 

mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal, faculta 
conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, la persona responsable  
de los ejemplares caninos, dio atención a las recomendaciones de esta Subprocuraduría, toda vez que los canino 
ya no se encuentran amarrados, así como, se reubicaron al interior del domicilio en libre deambular. 
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• Mediante l promoción del cumplimiento voluntario de las disposicione -"- matériá de bienestar animal, la 
persona r sponsable de los, ejemplares caninos dio atención 	las irietomeridaciones de esta 

; 	• Subprocur duría, constatando que los caninos habían sido reubicados 	interiorsdél domicilio para estar 
libres de a duras. 

La presente resolu ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los doc mentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que;eI. resultado de la misma se 
emite en su conte o, independientemente de los procedimientos que substancien lotilákálJOridades en el ámbito 
de sus respectivas ompetencias. 	 i 	I 	iri 11 

En virtud de lo ex ,  uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de solverse y se: 

RESUELVE 

.f .  
PRIMERO.- Ténga por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con'el artículo 27 fracción VII, 
de la Ley Orgánica • e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- 'Rem se el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para u archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíq ese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y fi 
Animales de la Pro 
el artículo 15 BIS 
Ciudad de México 

ma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en 

fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
51 fracción XXII de su Reglamento. 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana oy Tamborrett. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
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